
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00097 00 

 
La memorialista del escrito que antecede (fl. 32, C.1) estése a lo dispuesto 

en auto del 11 de diciembre de 2019. Téngase en cuenta que en el poder que 
precede no le fue otorgada facultad para recibir en los términos del art. 461 
del C. G. del P., lo cual no se puede tener por satisfecho con la facultad para 

“terminar el proceso por pago total de la obligación”, pues así no lo establece 
la citada norma. Así mismo, adviértase que la representante legal de la parte 
demandante no coadyuvó la petición de terminación.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
  
 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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